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Ingresa a la página web: www.enlace.com.co

Haz clic en la opción “Pagar Pila”.

Selecciona “Ya estoy registrado” e ingresa tu usuario y contraseña 
en el tablero virtual.

O en caso de no tener usuario, haz clic en “Soy nuevo y quiero 
registrarme” y completa el proceso de registro.
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Una vez ingreses al sistema, en el tablero de gestión selecciona la 
opción “Liquidar Pila”  elige la planilla tipo I.

Luego “Planilla en línea”.

Diligencia el periodo de pago correspondiente y le das crear planilla.

Elige la planilla tipo I.

Nota: Este tipo de cotizante aplica para periodos a partir de octubre 
de 2025.
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08
10Selecciona el tipo de cotizante: Trabajador de tiempo parcial.

Indica si debes realizar aporte a pensión y diligencia las entidades
pensión, riesgos y caja y clic en continuar con la liquidación de la
planilla.

Verás que el salario mínimo aparece por defecto; no es posible ingresar
un valor superior.

Ten en cuenta que no se realiza aporte a salud.
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En la sección “Detalle de la autoliquidación”, ingresa la cantidad
de días trabajados durante el mes.
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12
Si tuviste alguna novedad durante el periodo (ingreso, retiro, 
incapacidad de riesgos.), regístrala y haz clic en “Agregar novedad”.

Verás que los aportes a pensión y caja de compensación se calculan
según los días trabajados, pero el aporte a ARL se liquida por 30 días
completos.
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Finalmente, haz clic en “Continuar” hasta llegar al final y selecciona 
“Guardar” para proceder con el pago de la planilla.

Para el pago de la
Seguridad 

social

Somos


